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Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT

CUM/A-54-2019-11, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-l l.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de once páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 

70220110, relativo al mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado, 

por el periodo del 2022 para la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas, adscrita 

a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Firmado 
digitalmente por 
JORGE VEGA 
ZAPATA 
Fecha: 2023.01 .27 
18:31 :43 -06'00' 

Lic. Jorge Vega Zapata 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas 



PODER. JUOICl.& L DE LA FED E.RACION 
SVMl!ll-'i COR~ tt AJ.SllCtA Cf l~ :-IACIO~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 225, ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD VICTORIA. TAMAULIPAS 
Tel. 834 312 2114 
Mail. ccjvictoria@ma1l.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220110 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: LIZETH GUADALUPE SANTIAGO SOBERANIS 1 FRANCISCO JAVIER MINA 4027, VICTORIA VICTORIA. TAMAULIPAS, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, 87090 I 01 834 223 12, 
01 834 223 12 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15/03/2022 Transferencia Bancaria R.F.C. del proveedor: SASL931015NWO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
marzo, julio y octubre de 2022 Calle Hidalgo No. 225, Zona Centro , Cd. Victoria, Tamaulipas 87000, MX, TMS 
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10 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO 1 ER EVENTO 22,800.00 22,800.00 

OBSERVACIONES 
PRIMER EVENTO 
M.A.A.01 Mantenimient~reventivo Ó. correctivo a equipo de aire acondicionado t ipo fan & coil, 
marca TRANE, modelo B036C10 A2, con capacidad de 36,000 btuh, con características 
eléctricas 22012160, Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T 
M.A.A.01.1 Equipo ubicaifo en Auditorio PZA 1.00 
M.A.A.01.2 Equipo ubicado en Auditorio PZA 1.00 
M.A.A.02 Mantenimiento ~eventivo 6 correctivo a equipo de aire acondicionado tipo Hl-WALL, 
marca TRANE, modelo 2 B036A1 OOCA, con cagac1dad de 36,000 btuh, con características 
eléctricas 220/2160, Incluye: Materiales, Mano de o ra. Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
Equipo ubicado en Salón de Videoconferencia PZA 1.00 
M.A.A.03 Mantenimient~revent ivo Ó. correctivo a equipo de aire acondicionado tipo hi-wall . 
marca TRANE, modelo B018C10 A2, con capacidad de 18,000 btuh, con características 
eléctricas 22012160, Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
Equipo ubicado en Oficina de Eventos PZA 1.00 
M.A.A.04 Mantenimiento~reventivo{ correctivo de e~uipo de aire acondicionado t ipo 
MINl-SPLIT , con carcaci ad de 2.0 .RvJ24,000 BTU marca TRANE, modelo condensadora 
4TXK1624A1 , mode o evaporador 4MX 1624A1 tipo HI WALL características eléctricas del 
sistema 220/2/60. (R-410A) P.U.O.C.T. 
M.A.A.04.1 Equipo ubicado en Sala de Consulta PZA 1.00 
M.A.A.04.2 Equipo ubicado en Sala de Consulta PZA 1.00 
M.A.A.05 Mantenimiento~reventivot correctivo de e~uipo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPLIT , con carcaci ad de 1.5 .RvJ18,000 BTU marca TRANE, modelo condensadora 
4TXK5518A1, mode o evaporador 4MX 5518A1 tipo HI WALL caracterlsticas eléctricas del 
sistema 22012160. (R-410A) P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Oficina de Apoyo Operativo. PZA 
1.00 
M.A.A.06 Mantenimiento~reventivo t correctivo de e~uipo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPLIT , con carcaci ad de 2.0 .RvJ24,000 BTU marca TRANE, modelo condensadora 
4TXK1624A1, mode o evaporador 4MX 1624A1 tipo HI WALL caracteristicas eléctricas del 
sistema 22012160. (R-410A) P.U.O.C.T . Equipo ubicado en Oficina Titular PZA 1.00 
M.A.A.07 Mantenimient~reventivo Ó. correctivo a equipo de aire acondicionado tipo hi-wall , 
marca TRANE, modelo B018C10 A2. con capacidad de 18,000 btuh, con características 
eléctricas 22012160, Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
Equipo ubicado en Librena PZA 1.00 
M.A.A.08 Mantenimient~reventivo Ó. correctivo a equipo de aire acondicionado tipo hi-wall , 
marca TRANE, modelo 8024C10 A2, con capacidad de 24,000 btuh, con características 
eléctricas 22012160, lncluJe: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
Equipo ubicado en Aula e Capacitación PZA 1.00 
M.A.A.09 Mantenimiento ~eventivo y correctivo a equf;o de aire acondicionado tillo hi-wall, 
marca TRANE, modelo 2 K051 2, con caoacidad de 2,000 btuh, con caracterís icas eléctricas 
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CONTRA TO SIMPLIFICAOO 
OECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifieata que: 
1.1 .- Es el maxirno 6fgano depos1ta110 del Poder Judicial de la Federación. en térmmos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Con&htuc16n Polllica de los Estados Unidos Me1dcanos y 1ª, fracc16n 1, de la Ley Orgñnlca del Poder Judicial de la Federación 
1.2.- La presente con1ra1aci6n realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el trtular de la Casa de la Cultura Juridica en Cd. Victoria , Tamaulipas, de conformidad con lo previsto en los anic.ulos 43, fracción V, 46, 95, 95 y 97 del 
Acuerdo General de Admimstración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, admmístración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Cor1e de Juslicta de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) .) 
1.3.- El utular de la Casa de la CullUJa Jurldica en Cd. Viclona , Tamaullpas, esU1 !acuitado para suscribir el presente 1nslrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , pinafo s~plimo, del Acuetdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle Jase Maria Plno Suilrez numero 2, colonia Centro , alcaldia Cuauhtl!moc, código postal 06060, Ciudad de Mblco. 
1.5.- La erogación que 1mp6ca la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332801$001000 1, Partida Presupuesta! 35201 . destino Casa de la Cultura Jurid1ca en Ciudad Victoria, Tamaul1pas. 
11 .- El " Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11 .1.- Es una persona fislca con nacionaltdad mexicana que cuenta con la capacidad de ejeracio para actuar en el presente contrato. 
U.2.- Conoce perfectamente las especificaciones tl!cmcas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reahzarlos a satisfacción de esta 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Jud1c1al de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los articules 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apanado denominado "Prestador de Servicios". 
111.-la "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" dec laran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad JUridica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que !odas las comunicaciones que se realicen enire ellas se dirigirán a los domlc11ios Indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes• reconocen que ta caratula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumenlo contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes. 

C L ÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales El "Prestador de Servíc1os" se compromete a proporcionar los servicK>s descritos en el presente instrumento y respetar en lodo momento el objeto, precio , ptazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las clliusulas del presente mstrumento contralo , durante y hasta el cumphmienlo total del objeto de este acuerdo de voluntades. E1 pago señalado en la presente cláusula , cubre el 1otal de Jos servictos contratados , por lo cual la 
·suprema Corte• no tiene obligaci6n de cubrir ningUn importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respec tivos. Para efectos fiscales el "Preslador de Servicios· deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte• segUn consta en la cl!dula de 
1dent1ficación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Cred1to PUblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicillo seña lado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a 
que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documen10 mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción 
Las "Panes" convienen que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendien tes de cubrir al "Prestador de Servi ~os" , en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de tas obhgaciones pactadas en 
el presente instrumento conlractual. 
Tercera. Penas Convenc ionales. Las penas convencionales ser.in de1ermmadas por la "Suprema Corte", en función del lncumpUmiento decretado, conforme lo siguiente. 
En caso de Incumplimiento de las obtigac1ones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte• podrá aphcar una pena convencional hasta por el 10 porciento del monto que corresponda al valor de los serv1c1os 
(sm inclulr IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera sa!Jsfaooón de la "Suprema Corte •. De existir Incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se olorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los ptazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos , equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantldad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , 
y no podrán exceder del 30 porclenlo del monto total del contrato . 
S1 las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anterionnente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y , de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $56,400.00 (Cincuenta y seis mü cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalenle a $9 ,024 00 (Nueve mil veinticuatro pesos 00/100 
M N.) resultando un monto total de S65,424 00 (Sesenta y cinco mil cuatrocientos veinticuatro pesos 001100 M.N ). 
Quinta. lugar de prestación de Jos servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del seMclo, objeto de este contrato , en los siguientes domicilios. Calle Htdalgo 225, Zona C.P 87090 Ciudad 
V1c1oria , Tamaullpas, con un precio de 556,400.00 (Cincuenta y seis mil cuatroc1en1os pesos 001100 M.N.) mis IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las ·Partes" convienen en que la vigencia del presenle contrato será a partir del 28 de mar.r:o al 31 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Serviaos• se comprometé en prestar los servicios conforme a lo sígulente: Edificio ocupa la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas , los dias del 2l:S de marzo al 31 de oc tubre de 2022. A la terminación de la 
v1genc1a de esta contratación , no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato . 
El plazo de los serv1cios pactado en este contrato ünlcamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución, por pane del "Prestador de 
Serv1c1os~ y su aceplación por par1e de la · suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de esle instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·. esta se realtzará en la 
fecha que por escnto le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios" 
Sépt ima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuano parrara del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptüa la presentae1ón de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizaril en su totalidad de manera posterior a la prestae1ón de los servicios. 
Oc1ava. Pagos en exceso. Tralándose de pagos en exceso que haya reabido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcular.in conforme a una tasa que seni Igual a 
la es1ablecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crl!ditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso , y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a dlspos1c1ón de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios , obje to de este cont rato, infrinja derechos de propiedad in telectual y por lo tanto libera a la · suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil , penal , flscal , de marca Industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distln lo de ta documentación proporcionada por la "Suprema Cone· , con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimienlo del presente contrato , será en todo momento el único responsable anle sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la 
· suprema Cone", por tanto, este Allo Tnbunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La -suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comproban1es de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
asi como los comproban tes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de k>s trabajadores del adjudicatano, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reciamaciór. en contra de la · suprema Corte". el "Prestador de Serviaos" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospeda Je, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competen le que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ~suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabíhdad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podr.i ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, 1ndepend1entemente de las acciones legales que se pud1eran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratac ión. La "Suprema Corte" mamfiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contfalación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual et ·Prestador de Servicios• encomienda a otra persona fisica o jurldlca , la ejecución parcial o tolal del objelo del contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Ptestadoi de Servicios· responder• poi los dai\os que se causen a tos bienes en posesión o en propiedad de Ja · suptema Coite • con motivo del cumplimiento al objeto de esle con11ato, aun cuando no eidsta 
neghgencia La reparacl6n del dai'lo con11s1Jrá , a elección de la •Suprema Corte•, en el restablecimiento de Ja sltuacl6n anterlOf , cuando ello sea posible , o en el pago de dal\os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente con1rato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualqu ler titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
fis1ca o moral, los derechos y obligaoones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la · suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Panes" reconocen qua la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales , en términos de los articulas 106, 113 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as\ como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. El "Prestador de Servicios· se obhga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la · suprema Cone· o pongan en riesgo la Integridad de su personal , asi como abstenerse, conforme a las 
d1spos1ciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imilgenes, constancias, estadistlcas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que 
tanga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ejeculados, total o parclalmenie, especificaciones v en general la In formación que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubie1ten enttegado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objelo del presente contrato, son p1opledad de la 
"Suprema Co111•. por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga e devolver a la ~Suprema Córte• el material que 1111 le hubiese p1Dporcionado asl como el material que llegue a realizar, obUgéndose a abstenerse de reproduclrlos en medio eleclr6nico o flslco . De 
con formidad con lo eslablecido en el a1llculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujelos Obligados (LGPDPPSO). el ·Preslador de Servicios· asume el carllcter de encargado del ltatamiento de los dato5 personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrelo , asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendri poder alguno de decisión sobre los da1os personales. Los da1os personales que recabe 
el encargado son Unica v exclusivamente para el cumpllmienlo del objelo del presente Contrato. En ese sentido, el ~PrestadOf de Servicios· se obllga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades dislintas a las autorizadas por la "Suprema Corte•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asi como informar a la ·suprema Con.e• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. El1rrnnar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato , y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el 1ratamien10 de datos personales, en tenninos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las -Partes" aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ·prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligactones que asume en este contrato por causas que le sean impulables, o bien, en caso de ser objelo de embargo, huelga estallada, concurso mercanlíl o liquldación. 
Anles de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificara por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domlci11o señalado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien en el ac10 se encuentre , otorgándole un 
plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conven ientes y apone, en su caso , las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competenle de la · suprema 
Corte " delerminará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios• en su domicíllo señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente lnslrumento contractual las 
siguientes· 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servic.os seña lados en la cláusula primera del presente contrato. 2) S1 el "Prestador de Servicios" Incurre en falsedad total o parcial respecto 
de la información proporcionada para la celebración del presente contra to 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servteios· a cualesqulera de las obligaciones derivadas del presente contralo 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato d iversos a la reclsión. El contrato podra darse por terminado , al cumptirnenlarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general , en terrmnos de lo previsto en los articulos 153, 154 , 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décima Séptima . Suspensión tempora l de l contrato. Las "Par1es• acuerdan que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sm 
que ello lmphque su term1nac1ón definitiva y , por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efeclos legales una vez. desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá 
por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava . Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en térmlnos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 146, fracción 1, del Acuerdo General de 
Adminis tración XIV/2019 
Décima Novena. Administrador del contralo. La · suprema Corte· designa a la persona Ulular de la Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Victoria , Tamaullpas adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la · suprema" 
Corte ", como "Administrador'" del presente contrato , quien supervisará su estncto cumpl imiento; en consecuencia , deberá revisar e inspecctonar las actlvidades que desempeñe el ·prestador de Servicios", asi como girar las instrucckmes que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las espectficaciones se.,aladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema Corte" podrá su sil luir al "Administrador" , lo que informar.in por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias Para efecto de la in1erpretaci6n y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el · prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la · suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articuk> 11 , fracción XX de la Ley Orgámca del Poder Judicial de la Federación 
Las "Partes· acuerdan que cualquier noliflcación que tengan que realizarse de una parte a otra , se rea lizará por escrito en el domicmo que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera . l e gislac ión aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en esle instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Consti tución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Admin1stractón de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, el "Acuerdo General de Administración XlV/2019·, y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana, la Ley General de Responsabilidades Admin istraUvas y la Ley Federal del Procedimienlo Administrativo en lo conducenle . 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-QP5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 225. ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD VICTORIA. TAMAULIPAS 
Tel. 834 312 21 14 
Mail. ccjvícloria@ma1l.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220110 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: LIZETH GUADALUPE SANTIAGO SOBERANIS I FRANCISCO JAVIER MINA 4027, V ICTORIA VICTORIA, TAMAULIPAS, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, 87090 I 01 834 223 12, 
01 834 223 12 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15/03/2022 Transferencia Bancaria R.F.C. del proveedor: SASL931015NWO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
marzo, julio y octubre de 2022 Calle Hidalgo No. 225, Zona Centro , Cd. Victoria, Tamaulipas 87000, MX, TMS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
220/2/60, Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A.09.1 Equipo ubicado en SITE PZA 1.00 
M.A.A.09.2 Equipo ubicado en Oficina de Apoyo Administrativo PZA 1 
M.A.A.1 o Mantenimiento lrevenlivo t correctivo de eBuipo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPLIT . con capaci ad de 5.0 .R. (60,000 BTU marca TRANE, modelo condensadora 
4TTK0560D1000BL, modelo evaporador 2MCX0560 10ROBL tipo PISO TECHO 
características eléctricas del sistema 220/1160. (R-410A). Incluye: Materiales, Mano de Obra, 
Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A.10.1 Equipo ubicado en Acervo PZA 1.00 
M.A.A.10.2 Equipo ubicado en Acervo PZA 1.00 
M.A.A.11 Mantenimiento preventivo¡ correctivo de e~ipo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPLIT, con capacidad de 1.0 .R. b12 000 BTU/ g. marca YORK, gas ref~erante R410a, 
caracterislicas eléctricas del sistema 22 11 160. P.U.O .. T. Equipo Ubicado en ficina de 
Enlace Administrativo. PZA 1.00 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTTO AIRE ACONDICIONADO 1 ER EVENTO 

20 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO 200 EVENTO 5,800.00 5,800.00 
OBSERVACIONES 
SEGUNDO EVENTO 

M.A.A.09 Mantenimiento ~revenlivo y correctivo a equ~o de aire acondicionado tiRo hi-wall, 
marca TRANE, modelo 2 TK051 2, con capacidad de 2,000 btuh, con caracterís icas eléctricas 
220/2/60, Incluye: Materiales, Mano de obra. E~ipo b Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A.09.1 Equipo ubicado en Area de Site. P 1.0 
M.A.A.1 O Mantenimiento lreventivo t correctivo de eBuipo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPLIT , con capaci ad de 5.0 .R. (60,000 BTU marca TRANE, modelo condensadora 
4TTK0560D1000BL, modelo evaporador 2MCX0560 10ROBL tipo PISO TECHO 
características eléctricas del sistema 220/1/60. (R-410A). Incluye: Materiales. Mano de Obra. 
Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A.10.1 Equipo ubicado en Acervo PZA 1.00 
M.A.A.10.2 Equipo ubicado en Acervo PZA 1.00 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTTO AIRE ACONDICIONADO 2DO EVENTO 

30 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO 3ER EVENTO 27,800.00 27,800.00 
OBSERVACIONES 
TERCER EVENTO 
M.A.A.01 Mantenimiento oreventivo v correctivo a eauioo de aire acondicionado tioo fan & coil , 

CONTINUA 

Pagina 3 de 10 



CONTRATO SIMPUFICAOO 
D ECLARACIONES 

l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo suculvo " Suprema Corto" por conducto de &u representante para los efectos de este instrumento manífiesta que: 
1.1.- Es el mhimo órgano depositario del Pode1 Judicial de la Fede1bclón, en lérmmos de lo dl&puesto en los e1llculos 94 de la Conslitt.Jción Polltica do los Estados Unidos Mexicanos y 1•. fracción 1, de la l ey Ofganlca del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presenle contratación realizada medianle adJud1cac1ón directa fue autorizada por e l titular de la Casa de la Cul1ura Jurídica en Cd. Victoria, Tamau!lpas, de conformidad con lo previsto en los anlculos 43, fracción V , 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Admm1straCIÓn XIV/2019, del Comtté de Gobierno y Adm.nistración de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nactón del stete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan k>s procedimien tos para la adqu1s1ción, 
arrendamiento, administración y deslncorporaCIÓtl de bienes y la contratación de obras, y prestaaón de servicios requendos por la Suprema Corte de Justicia de la Nacaón (Acuerdo General de Administración XIV/2019) .) 
1.3.- El tatulat de la Casa de ta Cultu1a Jurk:tica en Cd. VictOfia, Tiimaultpas, esti facultado para suscribir el presente inslrumeolo, de ccnlormidad coo lo dlSpuesto en el articulo t 1, páfrato s•pbmo, del Acuerdo Genefal de AdmiMUaoón XIV/2019. 
t.4.-Para todo lo relack>nado con el ptesente contrato, señala como su domte1ho el ubteado en la calle José Maria Pino Suarez nUmero 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de M&xteo 
l.!5. - La erogaci6n que implica ta presente contratación se rea~zará con cargo al Centro Gestor 22 33280ISOO1000 1, Partida Presupuesta! :>5201, destino Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Victoria, Tarnaulipas. 
11. - El " Prestador de Servicios" m anifiesta por su propio d erecho y bajo protesta de decir verd ad que: 
11 .1.· Es una persona fis1ca con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de e1ercicto para actuar en el presente contrato. 
11 .2.- Conoce perfectamente las especific.at1ones tecnicas de los servictos requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técntcos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudtcación de la presente contratación, no se encuentra lnhabihtado confonne a la regulación aplacable a los Poderes E¡ecutivo, Leg1Slalivo y Judicial de la Federación para celebrar conttatos, asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se rafteren los articulas 62 fracctones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administractón XIV/ 2019 
11 .4 .- Conoce y acepta sujetarse a lo prevísto en el Acuerdo General de Admlmstractón XIV/2019 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'lala como su dom1cilto el indicado en la caratula del presente tnstrumento, en el apartado denominado "Prestador de Se1'Y1c10s". 
111 •• La " Suprema Corte" y el " Prestador d e Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificar.\ com o las " Partes" declaran que: 
111. 1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del pre sente instrumento y manifiestan que todas las comuntcaciones que se rea licen entre e llas se dirigirán a los dom1c1hos indicados en los 
anlecedentes 1 4 y 11 5 de este instrumento. 
111.2.- Las ·Panes• reconocen que la carilula del presente contrato fonna pan.e integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, POf k> que estan de acuerdo en some1erse a las s.gu1entes 

CLAU SULAS 
Primera. Condiciones Generale s El 'Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las cláusulas del presente instrument o contrato , durante y hasla el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sei'laladc en la presente cláusula , cubre el total de los serviclOs contratados, por lo cual la 
"Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir níngün importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respect ivos. Para efectos fiscales et ·Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante re spectivo a nombre de la "Suprema Corte• segun consta en !a cedula de 
1dent1ficación fiscal, expedida por 1a Secretaria de Hacienda y Crédito PUbhco con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, indicando el domicilto señalado en la declara ctón 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a 
que haya lugar, copla del instrumento contractua l y copia del documento mediante el cual fueron prestados &os servicios a entera satisfacc.on. 
Las "Partes• convienen que la ·suprema Con.e• podrii, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al · Prestador de Servicios· , en caso de que este Ultmo incumpla cuales quiera de las obhgaciones padadas en 
el presente instrumento contradual . 
Tercera. Penas Con~encionales. Las penas convencionales serán determinadas por la · suprema Corte'", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplímiento de las obligaclones pactadas en el instrumento con tractual y de sus anexos, la ·suprema Corte " podrci ap lk:ar una pena convencional hasta por el 10 porciento del monto que corresponda al va!or de los servictas 
(sín incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte" . De existir incumptlmíento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido . 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los ptazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalenle al monto que resulte de apllcarel 1 porciento diario a la canbdad que importen los btenes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de traba.ios no reallzados, 
y no podrán exceder del 30 po<ciento del monto total del contrato. 
Se las penas convencionales rebasan el porcent aje seflalado anteriormente, se imciara el proced1rnento de rescisión del contrato. 
Las penas podrin desconta rse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ~suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $56,400.00 (Cincuenta y seis mil cuatrocientos pesos 001100 M.N.) mis el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $9,024.00 (Nueve mil veinticuatro pesos OOJ100 
M.N.) resultando un monto total de $05,424.00 (Sesenta y cinco mlt cuatrocientos veintk:uatro pesos 001100 M .N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios. y cond iciones de pago. 11 EI Prestador de Servicios· debe reall:z.ar la prestación del servicio , objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: CaUe Hidalgo 225, Zona C.P. 67090. Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, con un precio de $56,400.00 (Cincuenta y seis mil cuatrocientos pesos 001100 M.N.) más IVA 
Sexta. Vigenci• de l contrato y plazo de prest ación de loa servicios. LH ·Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato ser.i a partir del 28 dl! marzo al 31 de octub.-e de 2022. 
El ·Prestador de Servtcios· se compromete en prestar tos servicies conforme a lo sigutente: Ed1fiao ocupa la Casa de la Cullura Juridica en Cd. Victoria, Tamauhpas, tos dias del 28 de marzo al 31 do octubre de 1022. A la termnación de la 
vtgenc1a de e sta contralación, no se deberé continuar con el servicio objeto da este contrato 
El plazo de los serv1e1os pactado en este contrato Unieamen1e podrá s.er prorrogado por causas plenamente justificadas, prev.a presentación de la solicilud respectiva , antes del vencmiento del J>'azo de ejecución, por parte de l ·Pres1ador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la ·suprema Corte' . En caso de que el inicio de la prestación del secvicio, materia de este instrumento contractual, no sea pos ible por causas imputables a la "Suprema Corte· , esta se realizará en la 
fecha que por escrito le señale el "Administrador" del contrato al ' Prestador de Servicios". 
Sépt ima. Garantla de cumplimient o. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto pirrara del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptUa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y e l pago se reallzará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el ""Prestador de Servicios·. este deber1 reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera tgual a 
la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como s1 se tratara del supuesto de prórroga para el pago de cr9ditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por días naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios· , hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a d rsposición de la · suprema Corte •. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabihdad para el caso de que al prestar los serv1c1os, objelo de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto hbera a la ' Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácte r civil, penal, fi scal , de marca industrial o de cualquier otra l ndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o tolal, o uso distinto de la documentación proporcionada por ta "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto de! presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación la.boral . El ·Prestador de Servicios"" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento et Unico responsable ante sus trabajadores de todas 
las obtigaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la 
·suprema Corte•, por tanto, este Alto Tribunal quedara relevado de toda responsabtlidad en tal sentKto. La ·suprema Corte• estará facultada para requenr al ·Prestador de Setvicios· 1os comprobantes de afiliaetón de sus trabajadores al IMSS, 
así como los comprobantes de pago de las cuolas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adJuchca tano, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en con tra de la ·suprema Corte•, al •Prestador de Servicios· debera reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
·suprema Corte•, por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás tnheren tes. con el fin de acredit ar ante la autoridad competente que no existe relación laboral atguna con los mismos y deshndar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsab ilidad en ese sentido. Las · Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se !legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte' de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
09cima Primera. Subcontratación. La "Suprema Cone" manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efedos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ' Prestador de Servicios' encomienda a o tta persona fistca o juridK:a, la ejecución parcial o total del objeto del contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios' responder6 por les o.anos que ae causen a los biene$ en posesión o en ptoptedad de la ·suprema Corte• con motivo del a.impltnfento al Dbjelo de este contralo , aun cuando no exista 
negligencia. la reparaa6n del dano c;ons1sti1i , a elección de li ·Suptem~ Corte•, en el restabhicimiento de ta sih.lación anter ior. cuandD ello sea poSlble , o en el pago de danos. y perjuicios, con Independencia de eJerc..- las acci<>nes legalei1 a que haya lugat. 
o•clma Tercera. lntran smisibilidad de los derec hos y obligaciones derivado• del p resente contra l o. El ·Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presen te contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte·. 
Décima C uarta. Del fomento a la t ransparencia y de la protección de datos p ersonales. Las. "Partes• reconocen que la información contenida en el presenle contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasdícarse como reservados y/o confidenciales, en términos. de los aniculos 106,113 y 116 da la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as! como 96, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
In formación PUbltea . El "Prestador de Servicios• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de tas Instalaciones de la ·suprema Corte• o pongan en riesgo la Integridad de su personal, a si como abstenerse conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tanga derecho, documentos, registros, imioanes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra infonnación ciasificada como reservada o confid

1

encial de la que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la ptestación del servicio. 
Les lrabajos ejecutado$, letal o parcialmenle , especilicaclonu Y en gen e:ral la información que se encuentre co el lugar de su e,ecuetón e que se hubMiaen entregado al -P,utadof de Servicios' para cumplir con et objeto del presente contrato, son prop,jedad de ).a 

"Suprema Corte' , por lo que el ·Preslador de SeMcios• &e obliga i devolver a la ·Suprema Ccrte" el matertal que se le hubiese p1oporcionado asl como el material que llegue a realizar, oblig&ndcse a abstenerse de reproducir los en medio elec11ónlcc 0 flalco De 
confom11dad cc11 lo establecida en el arllculo 59 de ta Ley General de Prctecci6n de Datos Perscnales en Posesi6n de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el "Prestadot de Serv fcios" asume el tilr•c1er de encargado del 11atamlento de los dates personales que 1enga 
acceso con molivo. de la docum~ntaciO.' que maneje o ~o~oz:ce al desarrollar la5 actividades cbjetc del p1aae!1te contta10, asl corno les resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisi6rl sobre 108 dato• personales. Los datos perscnales que recabe 
el enca19ado soo umca y uclus1vamente para el cumphmento del objelo del presente Contrato. En ese aenlido, el ~Prestador de Servlcics· se cbl!ga a lo siguien1e: 
• . Abstenerse de tratar los dates personales para finalidades distintas a las autorizadas por la 'Suprema Con.e·: 
b, Gua~dar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como infonnar a la ·suprema Cone• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Elminar y devolver los datos personaies objeto de tratamienlo una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar serv1ex>s que conlleven e l tratamiento da datos personales, en términos del aniculo 61 de la LGPDPPSO. 
09cima ~uin1a. Rnci.sió~ del contrato. Las ""Parte s· aceptan que la "Suprema Co~e· podri rescindir, de manera unilate~al, el presente contrato sin que medie declaraclón judicial, en caso de que e l "Prestador de Servicios" deje de cumphr 
cualesquiera de las obl1gac1cnes que asume en esle contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser ob¡eto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación . 
An les de ~eclar~r la re~cisión, la ·supren:ia Cor1e" notificara por escrito las causas respectivas al "Prestador ~e Servicio~" en su domicilio señalado en la declaración U.~ de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgindole un 
plazo .de cmco. d1a~ hábiles para que m~mfieste lo q_u~ a su derecho conv~nga .• anexe los documentos que estime convementes y aporte, en su caso, las pruebas que estJme pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema 
Con.e det~m1mara _sobre la procedencia d? la rescisión, lo que se comumcara al "Prestad~ de Servicics~ ~n su domlalio señala~o en la declaración 11.5 de es1e instrumento . Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes. 1) ~1 el Pres~dor de SeMCtOs sus~_nde la entrega de los benes o la preslacion de los serv1C.1os señalados en la clausula primera del presente contrato. 2) Si e l ·Pres1ador de SeMcios• incurre en falsedad total 0 parcial respeclo 
de I~ informac.on proporaonada para 1~ celebraaon del pr~senle contrato._ 3~ En general, por el incumplimiento por parte del •Prestador de Servicios" a cualasqutera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recis1ón. El contrato podrá darse porterminaclo, al cumpl1111en1arse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justiíicadas, de orden público 0 de inlerés 
general, en termenos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo Genenal de Administración XIVl2019, 
Décima _Séptima. Suspe_nsi~~ temp~~al del cont rato. Las "Partes· acuerdan que la ·_s uprema Cone• podrá, en cualquíer momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin 

~~ ~l~i~';:~1~~ee~ueti8~J~~~~~g~~~1~~~:;J:~~~~~le~:~~~~~s~~~~oxFv::~1C:.ntinuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de su spensión se regirá 

~~=t~:~~l~;g~f~cación del contrato. Las condiciones pactadas en et presente instrumento podrán ser ob,eto de modificaci6n en términos de lo previsto en los articulos 13, fracaón XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 

[Mci~ Nov~na . ~d.mini s. trador del contrato. la ·su_P<ema Co~e· ~es1gna ~la perso~a ~itulélr de la Casa de la Cultura Juridica en Ciudad V~toria, Tamauhpas adscriea a la Dirección General de casas de la Cul1ura Juridtca de la ·suprema· 
Con~ . como Admtntstra~or"" del presenle t:O~trato. _quien supervisara su es1ncto cumphmtenlo, en consecuencia , deberá revisar e inspecc10nar las actividades que desempaile e l ""Prestador de Servicios·, asi como girar las instrucciones que 
cons1.dere oponunas y verificar que los serv1c1o s, obje lo de ~ste contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
A~1 m1~mo, el Dlrect~r General de Casas de la Cultura Jurid1ca de la ·suprema Corte' podrá suslituir al ·Administrador", lo que informaran por escrito at "Prestador de Servicios". 
V1g és11:na. Resolución de cont roversias. Para efecto de 1a inte_rpretación y ~u~ptimien_to de lo estipulado en este instrumento , el "Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de ta 'Suprema Corte" 
renu.ncaand~ en forma expresa a c_ualquter otr.~ fuero que, en razon de su dom1ciho o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XX de la l ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Las ~anes ~cuardan q~e cu_alqu1er .not1ficact0n que tengan que reaMzarse da una pane _a otra, se realizará por escnto en el domiolio que ha señalado en las deciaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
Vigésima P_nmera. Leg1slac16n aplicable. El. acuerdo de _voluntades previs10 en este instrumento contractual se rige por lo di~puesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Meiocanos, el Reglamento Orgánico en Matena de 
Adnwustraci6n de la ~uprema _Corte de Jusllcta de la NaCJOn, el ·Acuerdo General de Ad""':'"1stracK>n XIV/~019·. y en lo no previsto en estos por el Código Crvil Fed eral, Código Federal de Procedimientos Civiles, fa Ley General de Datos 
Personales en Poses1on de Su1etos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana, la Ley General de Responsablhdades Administrattvas y la Ley Federal del Procedimiento Admlmstrativo en to conducente. 
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S001 
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01 834 223 12 / 
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Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
marca TRANE. modelo TTB036C100A2, con capacidad de 36,000 btuh, con características 
eléctricas 220/2/60, Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A.01.1 Equipo ubicado en Auditorio PZA 1.00 
M.A.A.01.2 Equipo ubicado en Auditorio PZA 1.00 
M.A.A.02 Mantenimiento ~eventivo ~correctivo a equipo de aire acondicionado tipo Hl-WALL, 
marca TRANE, modelo 2 B036A1 OOCA, con cagac1dad de 36,000 btuh, con características 
eléctricas 220/2/60. Incluye: Materiales, Mano de o ra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
Equipo ubicado en Salón de Videoconferencia PZA 1.00 
M.A.A.03 Mantenimient~reventivo 6 correctivo a equipo de aire acondicionado tipo hi-wall. 
marca TRANE, modelo B018C10 A2, con capacidad de 18,000 btuh, con características 
eléctricas 220/2/60, Incluye: MaterialesPMano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
Equipo ubicado en Oficina de Eventos ZA 1.00 
M.A.A.04 Mantenimientocereventivot correctivo de e0uipo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPLIT , con carcaci ad de 2.0 .RvJ24,000 BTU marca TRANE, modelo condensadora 
4TXK1624A1 , mode o evaporador 4MX 1624A1 t ipo HI WALL características eléctricas del 
sistema 220/2/60. (R-410A) P.U.O.C.T. 
M.A.A.04.1 Equipo ubicado en Sala de Consulta PZA 1.00 
M.A.A.04.2 Equipo ubicado en Sala de Consulta PZA 1.00 
M.A.A.05 Mantenimiento cereventivo t correctivo de e0uipo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPLIT , con carcaci ad de 1.5 .RvJ18,000 BTU marca TRANE, modelo condensadora 
4TXK5518A 1, mode o evaporador 4MX 5518A 1 tipo HI WALL caracterlsticas eléctricas del 
sistema 220/2/60. (R-41 0A) P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Oficina de Apoyo Operativo. PZA 
1.00 
M.A.A.06 Mantenimientocereventivot correctivo de equipo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPLIT , con carcaci ad de 2.0 -RvJ24,000 BTU) marca TRANE, modelo condensadora 
4TXK1 624A 1, mode o evaporador 4MX 1624A 1 tipo HI WALL características eléctricas del 
sistema 220/2/60. (R-410A) P.U.O.C.T. Equipo ubicado en Oficina Titular PZA 1.00 
M.A.A.07 Mantenimient~reventivo ({ correctivo a equipo de aire acondicionado tipo hi-wall, 
marca TRANE, modelo B018C10 A2. con capacidad de 18,000 btuh, con características 
eléctricas 220/2/60, Incluye: Materiales, Mano de obra. Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
Equipo ubicado en Librena PZA 1.00 
M.A.A.08 Mantenimient~reventivo ({ correctivo a equipo de aire acondicionado tipo hi-wall, 
marca TRANE, modelo B024C10 A2, con capacidad de 24.000 btuh, con características 
eléctricas 220/2/60, lnclu~e: Materiales. Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
Equipo ubicado en Aula e Capacitación PZA 1.00 
M.A.A.09 Mantenimiento freventivo y correctivo a equf:o de aire acondicionado tillo hi-wall, 
marca TRANE, modelo 2 TK0512, con capacidad de 2,000 btuh, con caracterís icas eléctricas 
220/2/60. Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A.09.1 Equipo ubicado en SITE PZA 1.00 
M.A.A.09.2 Equipo ubicado en Oficina de Apoyo Administrativo PZA 1.00 
M.A.A.1 o Mantenimiento preventivo y correctivo de eauipo de aire acondicionado tioo 
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CONTRATO SIMPLIFICAOO 
DE C L A RA C I O NE S 

1. - La Suprema Corte de Justi cia de la Nación, en to sucesivo " Suprema Corte" p or conducto d e su representante pa ra los etectos de este instrume nto manifiesta que; 
1.1.- Es el máximo ófgano deposita1io de1 Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los arllculos 94 de la Constitución Pol!lic:a de tos Estados Unidos Mexicanos y 1°. fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede1ación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el tit ular de la Casa de la Cultura Juridica en Cd. Victoria, Tamaullpas, de conformidad con lo prevísto en los articulas 43, frac~ón V, 46, 95, 96 y ~7 del 
Acuerdo Genera! de Administración XlV/2019, del Comité de Gobierno y Administracion de la Suprema Corte de Justicia de la Nación det siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporaciOn de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administracíón XIV/2019).) 
1.3.~ El titular de !a casa de la Cultura Jurfdlca en Cd. Vicloria, Tamautipas, está 1acu1tado pa1a suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11, poarrato séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo 10 relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez nUmero 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhlémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332801$0010001, Partida Presupuestal 35201, destino Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Vicloria, Tamaulipas. 
11.- El "Prestador de Servicios" manífiesta por su p ropio derecho y bajo protest a de decir verdad q ue: 
IL1.- Es una persona física con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce peñectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta ~on los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de \a presenle contratación, no se encuentra inhabili tado conforme a la regulación apl1~ble a los Poderes Ejecutivo, Legislalivo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de tos supuestos a que se refieren los articu!os 62 fracCJones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV12019. 
U.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula de1 presente instrumento , en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
11 1.- La "Suprema Corte" y e l "Prestado r d e Servicios" , a quienes de manera conj unta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad j uridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se d¡ñgirán a los domicilios indicados en los 

antecedenle$ l.4 y IL5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente conlrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L AUSULAS 
Primera. Cond iciones Gen era les. El · Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar e n todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. E! pago sei\alado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 

"Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningUn importe adicional. 
Segunda. Requisitos pa~a real izar los pagos respect ivos. Par~ efectos fiscales el "Prestador de Servicios• deberá presentar la o las fa.cturas o comprobante respectivo a nombre de la "Supre~a Corte• segun consta en la cedula de 
\dentificación fiscal , expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico con el Registfo Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 , indicando el domicllio señalado en la declaración 1.4 de esle instrumento y demás requisitos fiscales a 
que haya lugar. copia de! instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las ·Partes• convienen que la ~suprema Corte• podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en 

el presente instrumento con tractual. 
Tercera. Penas Convencion ales. Las penas convenclonales serán determinadas por la "Suprema Corte" , en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las ob!igaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte• podrili aplicar una pena convenclonal hasta por el 10 porciento del monto que corresponda at valor de los servicios 
(sin incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibído a entera satisfacción de la ~suprema Corte~. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Preslador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena conve ncional por airases que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de Jos trabajos , equivalente a! monto que resulte de aplicar el 1 porcíento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados . 

y no podrán exceder del 30 porciento del monto total del contrato . 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriomiente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Mont o del contrato. El monto del presente contrato es por $56,400.00 (Cincuenta y sels mil cuatrocien tos pesos 00/100 M.N.) mas el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $9:,024.00 (Nueve mil veinticuatro pesos 00/100 
M.N.) resultando un monto total de $65.424.00 (Sesenta y cinco mil cuatrocientos veinttcuatro pesos 001100 M.N.) 
Quinta . Lugar de prestación de los servic ios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato, en los siguientes domicilios; Calle Hidalgo 225, Zona C .P. 87090. Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, con un precio de $56,400.00 (Cincuenta y seis mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) más IVA 
Sexta. Vigencia del contrat o y plazo de prestac ión de los servicios. Las · Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 26 de marzo al 3·1 de octub1e de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar !os servicios conforme a lo siguiente: Edificio ocupa !a Casa de !a Cultura Juridica en Cd. Victoria, Tamaulipas, los dlas del 28 de rnarzo al 31 de oct ubre de 2022. A la terminación de la 
vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el serv~io objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de 
Servicios· y su aceptación por parte de la "Suprema Cona· En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento cont ractual , no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se realizara en la 

fecila que por escrito le señale el "Administrador" del contrato al ~ Prestador de Servicios". 
Sépt ima. Garantia de cumpli miento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptUa la presentación de la fianza como ga rantia del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede ta cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalídad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido e l "Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a 
la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara de! supuesto de prórroga para el pago de créditos nscales. Los cargos se calcular.in sobre !as cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago al "'Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan erectivamente fas cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad In telectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contralo , in1rinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto hbera a la "Suprema 
Corte• de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que es1á prohibida cualquier reproducción parcia l o tota l, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima . Inexistencia de relació n lab oral. El " Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contralo, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su conlra o de la 
'Suprema Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedara relevado de toda responsabilidad en tat sentido. La ·suprema Cene· estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comproban tes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
as i como los comprobantes de pago de tas cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los lrabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
-suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inheren tes, con el fin de acredita r ante la autoridad competente que no existe relación laboral aiguna con los mismos y deslindar a la ·suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las ~Partes" acuerdan que el impone de los referidos gastos que se Hegaran a ocasionar podrci ser deducido por la ·suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendienles de 

pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esla contralación. se entiende por subcontrataci6n el acto mediante e! cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o juridica , la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 
Déc ima Segunda. Responsab ilidad Civil. EJ "P1estador de Se1vicios• responderé por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" can motivo del cumplimíen10 al objeto de este conlrato, aun cuando no e11ista 
neghgencia. La repa1aciOn del da!'\ o consistirá , a e!e.cción de la ·suprema Corle", en el restablecimiento de la situación a11terior, cuando ello sea pasible, o en e l pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya tugar. 
Décima Tercera. ln tran smi sibilidad de los de rechos y obligaciones derivados del p tesente contrato. El ·Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a íavor de otra persona, 
física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cob<o, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del t oment o a la t ranspare ncia y de la pt ot ección de dat os personales. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, tos entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservados yfo confidenciales , en términos de los articules 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información PUbllca. El -Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las 
disposiciones ~pHcables •. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias , estadisticas, reportes o cualquier otra infom\acl6n clasificada como reservada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en e¡ercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los lrabajos ejeculados. total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentte en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestado1 de Servicios~ para cumplir con el objeto del presente conlfato, so11 propledad de la 
"Supre~a Corte•. por lo que el ·P1eslador de Servicios· 5oe ob!Jga a devolver a la "'Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realízar, obligtmdose a abstenerse de reproducirlo& en medio electrónico o flsico. Oe 
conformidad co~ lo establecido en el.articulo 59 d~ la Ley General de Pl'otecci6n de. Dalos Pe1sonales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO). el "Prestador de SeJVicios• asume el caracter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documenlactón que maneje o conozca a\ desarrollar las acbvidades objeto del presenle contralo , asf como los resultados oblenidos, por lo que no tendri\ poder alguno de decisl6n sobre los datos personales. Los dalos personales que recabe 
el enca1gado son Unica y exclusivamente para el c1,1mp!imiento det objeto del presente Contralo. En ese sentido, el ·Prestador de Servicios· se obliga er lo siguienle ~ 

a, Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de tos mismos; 
c. Eliminar y devolver !os datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima ?-uinta. Resc:i.sió~ d el co nt rato. Las ·Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medte declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir 
cualesquiera de las obltgac1ones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de ~ eclar~r la r~s_cisión, la ·supren:i~ Corte• notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración IL5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un 
plazo de cinco. d1as hablles para que manifieste lo que a su derecho conv~nga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido es~ plazo el órgano competente de la ·suprema 
c_ort~· determ1n~mi sobre la proceden~i~ de la rescisión, !o que se comunicará al "Prestador de Servicios~ en su domictlio señalado en Ja declaración 11.5 de este instrumento . Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
s1gu1e.ntes: 1) ~· el "Prest~dor de Serv1c1os" susp~mde la entrega de los bienes o la prestación de los servtcios señalados en la cláusula primera ~el presente contrato. 2) Si el "' Prestador de ~ervicios" íncurre en falsedad total o parcial respeclo 
de 1~ informacion proporcionada p~ra 1~ celebración del pr_esente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del •Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones denvadas del presente contrato. 
Décima Sex~a. ~opuesto de t~rmmac1ón d~I con trato diversos a la recis ión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o b ien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de Interés 
general, en termmos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admínistración XIV/2019. 
Décima .sép~ima. Suspe.ns i~~ temp~~al del contra to. Las "'Partes" acuerdan que la ·suprema Corte" podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justiftcadas, sin 
que ello. tmphque su lemi1nac1on definitiva y, por tanto , et presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que moljvaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá 
por lo d1Spuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
~~~~i:t~~~;~l~~g;f~~ación del contrat o. Las condiciones pacladas en el presente instrumento podrin ser objeto de modificación en términos de lo previsto en k>s articules 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo Genera! de 

Oéci~a Nove_na. ~d.ministrado r del contrato. La ·suprema Co~e· ~esigna ~la perso~a ~itular de la Casa de!~ Cultura.Juridica en Ciudad Victoria, Tan:aulipas adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema• 
Cort~ , como Adm1mstrad.or" del presente ~~trato, _quien supervisara su estncto cumpl1m1ento; en co.nsecuenc1a, debera revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que 
cons1.dere opo~unas y venf1car que los servic1Gs, ob1eto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
A~1m1 ~mo, e! 01rect~r General de Casa~ de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador", !o que informarán por escrito al 'Prestador de Servicios· . 
V1gés1~a. Resoluc ión de controvers 1~s . Para efecto de la inte~pretación y ~u.~plimíen.to de lo estipulado en este instrumenlo, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Cone" 
renu~ciand~ en forma expresa a c.ualqu1~r otr~ fuero que, en razon de su dom1c1l10 o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judic~I de la Federación. 
L~s ~artes ~cuerdan q~e cu~lqu1er ~ot1ficac1on que tengan que reahzarse ~e una parte .ª otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
V1gé~1.ma P.~1me ra . L e91slac1ón aplicable. ~~acuerdo de . . volunt~des previsto en este 1nst~u.men t?. contractual.se rige por to dispuesto en la Constitución Po lit.ica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Adm1nislrac1on de la ~uprema .corte de. Just1c1a de la Nac1on, e! Acuerdo General de Adm!~1 strac1on XIV~019 , y en lo no previsto en estos por el Código Civtl Federal, Cód igo Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Poses1on de Su1etos Obhgados. la ley Federal de Presupuesto y Responsabthdad Hacendana, ta Ley Genera! de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en Jo conducente. 
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?ODElil JUOIC lAL DE LA FEDE.RA.OON 
sur=u :1t.1A CORTE (¡f_,JJ$l1('ACE l o\ ~1-CIC)" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No_ 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-QPS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 225, ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD VICTORIA TAMAULIPAS 
TeL 834 312 2114 
MaíL cc)Vlctoria@maíLscjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

702201 10 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: LIZETH GUADALUPE SANTIAGO SOBERANIS I FRANCISCO JAVIER MINA 4027, VICTORIA VICTORIA, TAMAULIPAS, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, 87090 I 01 834 223 12, 
01 834 223 12 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15/03/2022 Transferencia Bancaria R.F.C. del proveedor: SASL931015NWO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
marzo. julio y octubre de 2022 Calle Hidalgo No. 225, Zona Centro . Cd. Victoria, Tamaulipas 87000, MX. TMS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
MINl-SPLIT . con capacidad de 5.0 T.R. (60,000 BT~ marca TRANE. modelo condensadora 
4TTK0560D1000BL, modelo evaporador 2MCX0560 10ROBL tipo PISO TECHO 
características eléctricas del sistema 220/1/60. (R-410A). Incluye: Materiales, Mano de Obra, 
Equipo y Herramienta. P.U.O.C .T. 
M.A.A.10.1 Equipo ubicado en Acervo PZA 1.00 
M.A.A. 10.2 Equipo ubicado en Acervo PZA 1.00 
M.A.A.1 1 Mantenimiento preventivo-h correctivo de e~ipo de aire acondicionado tipo 
MINl-SPLIT, con capacidad de 1.0 .R. b12,000 BTU/ 2· marca YORK, gas ref~erante R410a, 
caracteristicas eléctricas del sistema 22 /1 /60. P.U.O. T Equipo Ubicado en ficina de 
Enlace Administrativo. PZA 1.00 
M.C.A.A.01 Aplicación de pintura fiara las instalaciones de los equipos de aire acondicionado 
de la Casa de la Cµltura Juridica. nclut,e¿ Mano de Obra. Materiales, y Heramienta. P.U.O.CT 
(SOLO PARA EL ULTIMO EVENTO) J . 1.00 

~ r ;po , , p<oc•d;m~otoo Adj"d;m;óo d;rnct• 
Numero de procedimiento: PCAD/CCJNICTORIN02/2022 
Clasificación: Mínima 
Fundamento de autorización: Articulas 43 fracción V del Acuerdo General de Administración 
'{S2019. fl rgano que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Victoria. Estado de 

amaulipas 
6¡ Sesión CASOD: no aplica 
7 Fecha de Autorización: 24 de febrero de 2022 
8 Unidad responsable (2022 : 22332801S0010001 CCJ Ciudad Victoria 
9 Partida presupuesta!: 352~1 mantenimiento y conservación de mobi liario y equipo de 
administración 
10 Certificación presu8uestal: no aplica 
11 Area solicitante: C J Ciudad Victoria 
12 Número de contrato ordinario: no aplica 
13 Comprobación de recursos: no aplica 
14 Regularización: no aplica 
15 Administrador de contrato: Lic. Jorge Vega Zapata Director de la Casa de la Cultura 
Juridica en Ciudad Victoria, Tamaulipas 
16) Mantenimiento incluido en el programa anual de necesidades 2022: Si 

El Titular de la Casa de la Cultura Jur idica en Ciudad Victoria, Tamaul;i¡as, cuenta con 
facultades para suscribir el presente contrato de conformidad con el a ículo 11 del AGA 
XIV/2019. 

Las características técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del 
prestador de servicios, razón por la cual se obliQa a cumplir como si a la letra estuvieran 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARAC I ONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el miudmo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, eíl té1minos de lo dispuesto en los artlculos 94 de Ja Constilución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción l. de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cuttura Juridica en Cd. Victoria, Tamaulipas, de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XlV/2019).) 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurld1ca en Cd. Victoria, Tamauhpas, está facultado para suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el artlcu lo 11, párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para iodo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Mexico. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22332801SOO10001, Panida Presupuesta l 35201, destino Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Viciaría, Tamaullpas. 
ti.- El "Prestador de Servicios" maníf iesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .- Es una persona fisica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en e! presente contrato. 
11.2 .• Conoce peñectamente las especificaciones 1écnicas de los servicios requerídos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 

en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración X1Vf2019. 
11 .4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrata, señala como su domicilio e1 indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servícios~. 
111. - La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes " declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente ta personalidad j uridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas tas comun¡caciones que se realicen entre ellas se dirig¡rán a los domicilios indicados en los 

anlecedenles 1.4 y 11.5 de esle instrumenlo. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente conlrato forma parte integranle del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y conten tdo del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁ USULAS 
Primera. condiciones Generales. Et ªPresladar de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el tota l de los servidos contratados , por lo cual la 

· suprema Corte• no tiene obligación de cubrir n ingUn importe adiciona l. 
Segunda. Requisit os para realizar los pagos respectivos . Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberé presentar la o las facturas o comprobanle respectivo a nombre de la 'Suprema Corte~ segUn consta en la cédula de 
identificación fi scal , expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico con e l Registro Federal de Con tribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio seña lado en la declaración 1.4 de este ins1rumento y demás requisitos fiscales a 
que haya Jugar, copia del ins trumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados Jos servicias a entera satisfacción 
Las ·Partes~ convienen que la "Suprema Corte "' podrá, en cualquier momento, retener kJs pagos que tenga pendientes de cubrir al ~Prestador de Servicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en 

el presente instrumento contrac1uaL 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10 porcien to del monto que corresponda al valor de los servicios 
(sin incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recib ido a entera satisfacción de la "Suprema Corte"' De existir incump!imien to parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumpHdo 
En caso de que no se otorgue prórroga al ~Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrata, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean impulables en la entrega de los bienes,· prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente a l monto que resulte de aplicar e11 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , 

y no podrán exceder del 30 porcien ta del monto letal del contrato 
Si las penas convencionales rebasan el porcen taje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte• al "Prestador de Servicios"' y, de ser necesaria, ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte~. 
cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $56,400.00 lCincuenta y se is mi! cuatrocientos pesos 001100 M .N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $9,024.00 (Nueve mil veinticuatro pesos 001100 
M.N.) resultando un mento total de $65,424.00 (Sesenta y cinco m il cuatrocientos veinticuatro pesos 001100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de ServiciosM debe realizar la pres1aciOn del servicio, objeto de este contrato. en los siguientes domicilios: Calle Hidalgo 225, Zona C.P. 87090. Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, con un precio de $56.400 .00 (Cincuen1a y seis mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N .) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación d e los servicios, Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente con trato sera a partir del 28 de marzo al 31 de oct ubre de 202 .2 . 
El ·prestador de Se rvício s· se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio ocupa la Casa de la Cultura Juridtca en Cd. Victoria, Tamautipas, los días del 2a de marz.o al 31 de oct ubre de 2022. A la terminación de la 

vigencia de esta contralación, no se deberil continuar con el servicio objeto de este contrato . 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, pre\lia presentación de la soHcitud re spectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de 
servicios· y su aceptación por parte de la ·suprema Corte" En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte ", esta se realizará en la 

fecha que por escrito le señale el "Administrador" del contrato a l "Prestador de Servicios·. 
Séptima. Garaotia de cumplimien to. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XJV/2019, se exceptUa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento 
del contrato, toda vez que e l monto del p resente contrato no excede la cantidad de 7500 LIMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios~, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los inlereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a 
la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de credilos fi scales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computar.in por dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Inte lectual El "Prestador de Servicios~ asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto !ibera a la "Suprema 
Corte'" de cuatquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industria l o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la ~suprema Corte", con mo1ivo de la prestación de los serv~cios objelo de1 presente contrato . 
Décima. Inexist encia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para e l cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadores de todas 
tas obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la 
-suprema Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" esta rá facultada para requerir al "P restador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 

así como !os comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los 1rabajadores del adjudicatario, ejecuten o pre1endan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte~, el · Prestador de Servicios" deberá reembolsar !a totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte·. por concepto de traslado, vi8ticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con e t fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe retación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que el ímporte de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de 

pago, independientemente de tas acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Sub con tratac ión. La ·suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cum~imiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ·Prestador de Servicios· encomienda a otra persona fisica o Juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. Er ~Prestador de Servicios· responderá por los dal'ioi que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la · suprema Corle· con motivo del cumpllmienta al objeto de este contrato, aun cuando na ex-isla 
¡leg1igencía. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte~. en e1 restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lnt ransmisíbílldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
fisica o moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Oel fomento a la transparencia y de la protección d e datos personales. Las · Panes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de. los articulas 106,113 y 116 de la Ley G~neral de Tr.ansparencia y Acceso a la Información PUblica, asi como sa, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
l~form~~ión Públi.ca. El "Prestador de Servicios· se obliga a n~ realtz_ar acciones que comprometan la segundad de \as instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su persona!, asi como abstenerse, conforme a las 
d1spos1c1ones aplicables, de dar a conoce~ por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadislicas, reporte s o cualquier otra información clasificada como reservada o conf1denc1al de Ja que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motiva de la prestación del servicia. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmen1e, especificaciones y en general la lolo1mación que se encuentle en el lugar de li-U ejecución o que se hubiesen enllegada al ·Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente cof11fato , son propiedad de 1a 
·supre~a Corte·, por lo que. el ~Prestador de Se1vicio&" se obliga a devolver a ta ·Suprema Corte" el malerial que se le hubiese proporcionado as! como el ma1eria! que !legue a realizar. obligándose a abstenerse de reproduclrlos en medio electrónico o flslco. De 
conformidad con lo est~blec1do en el arllculo 59 d~ la Ley General de Protección de. Dalos Per~onates en Posesión de Sujetos Obligados {LGPDPPSO), el 'Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del lratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo. d~ la docum~ntacl6n que mane1e o ~01~ozca al des_auoHar las actividades objeta del presente contrato, asl coma las re&ullados obtenidos, por lo que no tendra poder alguno de decisión sobre los datos personaleli. lolio datos personales que recabe 
el encargado son umca y ellclus1vamen1e para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "'Prestador de Servicios· se oblíga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datas personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Cone·; 
b. G~a~dar confidencialidad y abstenerse de t ransferir los dalos personales tratados, asi como informar a la ·suprema Cene· cuando ocurra una vulneración d e los mismas; 
c. Ehm1nar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido e1 presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima ~uinta. Resci.sió~ del contrato. Las "Partes• aceptan que la ·suprema Co~e · podrá rescin.dir, de manera unilate~al, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios'" deje de cumphr 
cualesquiera de las obhgac1_ones que asume en este c.ontrato por causas que le sean 1 mpu~ables , o bien, en caso de _ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liqu idaclón. 
Anles de ~eclar~r la r.e~cision, 1a ·supre~a Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador ~e Serv1cios" en su domicilio sei'ialado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándo le un 
plazo ~de cinco_ d1a~ hab1les para que m~n1fieste lo q_u~. a su derecho conve_nga: an~xe los documento~ ~u~ estime con.v~.nientes y aporte, en su ca~o, las pruebas ~ue estime pertin~ntes. Vencido ese plazo e! órgano competente de la ·suprema 
~on~ det~rm1n.ara _sobre la proceden~·~ d~ la resc1S1on, lo que se comu~1cara al Pre stad~~ de Serv1c1os. ~n su ~om1c1110 señal a~a en la declaración 11.5 de este instrumenta. Seran causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
s19u1e_mes. 1} ~' el Prestador de Servicios susp~!lde la entrega de los bienes o la prestac1on d~ los ser:v1c1os sen alados en la clausula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto 
de 1~ 1nformac1on proporcionada p~ra la. celebrac1on del pr~sente contrato .. 3J En general, por el 1~cumphm1ento p_or parte del "Pr_estador de Servícios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato . 
Décima Sex~a. ~upuesto de t4:rmmac1ón d~l contra to diversos a la rec1s1ón. El contrato podra darse por terrmnado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general , en termines de lo previsto en los art1culos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/ 2019. 
Décima ~ép~ima. Suspe.nsi~~ temp?~al del contrata. Las "Partes" acuerdan q~e la -.suprema Co_rte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin 

~~~ 1~1~¡~~~1~~ee~uetle:/~~l~~~g~~~ 1~~~:;!oº~~~~~~te~~~~~7~~s:~~~~ºxr~,~;1':ntmuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecídas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá 

~!~i~:l~~~~~l ~~g~f~~ación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en térm inos de Jo prevlsto en los articules 13, fracción XXII y 148, fracción J. del Acuerdo General de 

Oéci'!'a Nove.na. ~d.ministrador del contrato . La · su.prema Co~e· designa ~ la persa~a .titular de la Casa de I~ Cultura .Juri~ica en Ciudad Vtcloria , Tamaulipas adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la ·suprema• 
Cort~ , como Admm1strad.or" del presente ~o~tralo, _quien supervisará su estnclo cumpl1m1ento; en consecuencia , debera revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios•, asi como girar las instrucciones que 
co~s 1_dere apo~unas y venficar que los servicios , objeto de esle contrato , cumplan con las especificaciones señaladas en el presente ins1rumento. 
A~1m¡~mo, el D1rect~r General de Casa~ de la Cultura Juríd ica de la ·suprema Corte" podrá susti tuir al ~Administrador", lo que informarán por escrito a l "Prestador de Seivicios". 
V1gés11:na. Reso lución de controvers1~s. Para efecto de la inte!pretación y ~u-~ptimien_to de lo estipulado en este instrumento. el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribuna! Pleno de la .. Suprema cone· 
renu.nc1and~ en forma expresa a c~alqu1~r otr~ fuero que. en razon d~ su dom1c1tio o vecindad , tengan o llegaren a tener, de confonnidad con lo indicado en el articu lo 11 , fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
L~s ~ar1es ~cuerdan q~e cu_a_lqu1er .nohficac1on que tengan que reahzarse ~e una parte.ª otra, se realizará por escrito en el dom!cilio que ha señalado en las declaraciones 1. 4 y 11.5 de este instrumento. 
V1gé~1.ma P.~• mera. Le91slac1on aphcable. ~~ acuerdo de .. volunt .. ades previsto en este mst~u~ent?. contractua l se rige por lo dispuesto en !a Constitución Po!itica de las Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Organice en Materia de 
Admm1strac1on de la ~uprema .corte de_ Justicia de la Nac1on, el Acuerdo General de Adm_1~1stracton XIV/~019 ", y en lo no previsto en esto.s por e l Código Civil Federa l, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesion de Su¡etos Obhgados, ta Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en to conducente. 

Fecha 
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PODER. JUDICIAL DE LA fEDERACION 
<jt}P_'lfllA COftTE CE .AJSTl(; "ACf l~ ;u.t:o~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C . SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 225, ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO . CP 87000 
CIUDAD VICTORIA. TAMAULIPAS 
Tel. 834 312 2114 
Mail. ccjvictoria@ma1l.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P . 0910. ME.XICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

702201 10 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: LIZETH GUADALUPE SANTIAGO SOBERANIS I FRANCISCO JAVIER MINA 4027, VICTORIA VICTORIA, TAMAULIPAS, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, 87090 I 01 834 223 12. 
01 834 223 12 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15/03/2022 Transferencia Bancaria R.F.C. del proveedor: SASL931015NWO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
marzo, julio y octubre de 2022 Calle Hidalgo No. 225, Zona Centro . Cd. Victoria, Tamaulipas 87000, MX. TMS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción 
insertos en el presente contrato. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes: 
el catá lo~o de conceptos, las especificaciones particulares. la minuta de reunión, la propuesta 
del adju 1catario y el dictamen resolutivo técnico. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y federales 
~ue corres¡¡onda. 

ERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTTO AIRE ACONDICIONADO 3ER EVENTO 

IMPORTE CON LETRA 
SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100. M.N. 

LIC. LUIS ALBERTO NODAL GÓMEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

LIC. JOR1 
DIRECTOR DE LA CA: 

CD. VIC 

P. Unitario 

Subtotal 
l .V.A. 
TOTAL 

lmoorte Total 

56,400.00 
9,024.00 

65,424.00 
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CONTRATO SIMPUFICAOO 
OECLARACIONES 

1.. u. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el maxirno órgano depothat10 del Poder Judicial de la Federaaón, en término& de lo diipueslo en tos artfculos 94 de la Constitución Polltlca de 101 Estados Unidos M exicanos y 1•, ~acción 1, de la Ley Ofgánica dd Poder Judicia l de la Federación, 
1.2.- la presente contratac16n reahzada mediante adjudicación directa fue autonzada por el litular de la Casa de la Cultura Juridica en Cd. Victoria , Tamaulipas, de conformidad con lo previsto en lo s articules 43, f racción V, 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de no11tembre de dos mil diec inue11e, por el que se regulan los procedimientos para ta adquís1cl6n, 
arrendamiento, adminisiración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por !a Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019).] 
1.3.- El iitular de la Casa de la Cultura Jurldica en Cd . Vlctolla, Tamaul1pas, esta facultado para ' usCfiblr el presenie instsumento, de conformtdad con lo dtspuesto en el arUculo 11, párrafo séplímo, del Acuerdo General de Admln1stsac16n XIV/2019. 
U .- Para todo So relacionado con el presente contrato, se"ala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez nUmero 2, colonia Centro, alcaldía Cuauht8moc, código posta l 06060, Ctudad de Mbtco 
1.5.-la erogación que implica ta presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2233280150010001, Partida Presupuestal 35201, destino Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Victoria. Tamaulipas. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11 .1.- Es una persona física con nacionalidad mexicana que cuenta con la c.apaCJdad de ejercicio para actuar en el presente contrato 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones ttcnicas de los serv1e1os requeridos por la ·suprema Cone· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad e conórmca necesarios para realrzartos a salJsfaCCIÓn de esta. 
11.3.- A la recha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra mhabil1tado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos, asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los ar1icutos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo pre11isto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .5.- Para todo lo relacionado con e! presente contrato , señala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denommado ·Preslador de Servicios". 
111. - La "Suprema Corte" y e l "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identiflcari como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad Juridica con la que comparecen a 11 celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedenle5 l.4 y 11.5 de es1e instrumento 
111.2.· l as •Panes· reconocen que la carátula del presente contrato forma pane integranle del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conoce n el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes. 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios· se compromele a proporctenar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo m omento el objeto, precio, plazo y condiC10nes de pago señaladas en la 
carátula y las cláusulas del presente instrumento contrato , durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado e n la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cua l la 
·suprema Corte" no tiene obhgación de cubrir ningUn impone adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efeclos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de 
identJficación fiscal. expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ95020.46P5, indtcando el domicílio se,,alado en la declaractón 1.4 de este instrumento y demás requisitos fi scales a 
que haya lugar, copia del instrumento contractual y eopaa del documento med1ant1 el cual fueron prestados tos servicios a entera satisfacción. 
Las ·Partes· convienen que la ·suprema Corte• podri, en cualquier momento, re1ener los pagos que tenga pendientes de cubrir al · Prestador de Servicios·. en caso de que este Uhimo incumpla cuales quiera de las obltgaciones pactadas en 
el presente instrumento contta~ual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determnadas por la · suprema Cone"', en funct6n del incu~imienlo decretado, conforme lo s.gu1enle: 
En caso de 1ncumptinwen10 de las obligaC10nes pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte" podri aplicar una pena convenC10nal hasta por el 1 O poraenlo del monto que corresponda al valor de los serv1c10S 
(sm incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Cor1e". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumphdo. 
En caso de que no se otorgue prórroga a! "Pfestador de Servicios" respecto al cumplimíento de tos plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en ta ejecución de los trabajos , equ111alente al monto que resulte de aplicar el 1 potciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o lo s conceptos de trabajos no realizados, 
y no podrán exceder del 30 porciento del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciari el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podrán deseonlarse de los montos pendientes de cubrir por pane de la ·suprema Corte· al "Prestador de Servicios· y, de ser necesano, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte" 
Cuarta. Monto del contra to. El monto del presente contrato es por $56,400.00 (Cincuenta y seis mil cuatrocientos pesos 001100 M .N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $9.024 00 (Nueve m11 vemllcuatro pesos 00/100 
M N ) resultando un monto total de $65,424.00 (Sesenta y aneo mil cuatrocientos velllttcuatro pesos 001100 M N ) 
Quinta. Lugar de prestación de tos servicios y condiciones de pago. wEI Prestador de SeMc.os• debe realazar la prestación del sef'V1cio, objeto de este contrato, en k>s siguientes domicd1os: Calle Hidalgo 225, Zona C .P. 87090. Ciudad 
Vtetona, Tamaulipas, con un precio de $56,400 00 (Cincuenta y seis mil cuatroaentos pesos 001100 M.N) más IVA 
Sex1a. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios Las · Partes" convienen en que la vigencia del presenle contrato será a partN" del 28 de marzo a l 31 de octubre di;? 2022. 
El "Prestador de Servicios• se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente : Edificio ocupa la Casa de la Cultura Juridica en Cd. Viclo ria, Tamaullpas, los dias del 26 d€.• m a flO al 31 de oct ub re de 2022. A la terminací6n de la 
111gencia de esta contratación, no se debera continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El p1azo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, prevía presentación de la solicitud respectl11a, antes del \lenc1mlento del plaza de ejecución , por parte del "Prestador de 
Serviciosª y su aceptación por parte de ta "Suprema Cone•. En caso de que el inicio de ta prestación del servicio, materia de este inslrumento contractual, no sea posi~e por causas impulabfes a la ·suprema Corte*, esta se realizara en la 
fecha que por escrito le seflale el ªAdministrador" del contrato al "Preslador de Servicios·. 
Stptima. Gara.ntia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, tracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administracíón XIV/2019, se exceptUa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reahzar.i en su totabdad de manera posterior a la ptestación de los serviCIOS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se cak:ularan conforme a una tasa que sera igual a 
la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federaoón como s1 se tratara del supuesto de prórroga para el pago de cridltos fiscales los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por dias naturales. desde la fecha del pago a l · Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 
No11ena. Propiedad Intelectual El · Prestador de Servicios~ asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato , infrinja derechos d e propiedad 111telect ual y por lo tanto libera a la · suprema 
Corte• de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquler reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ~suprema Corte", con motivo de la prestación de los servlctos objeto del p resenle contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El ~Prestador de Servictos* como empresario y patrón del persona! que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el (mico responsable ante sus trabajadores de todas 
las obhgaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la 
·suprema Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedara relevado de toda responsabilidad en ta1 sentido. La · suprema Corte• estará facultada para requerir al ·Prestador de Servicios• los comprobantes de afi~ación de sus trabajadores al IMSS, 
asi como los comprobantes de pago de las cuelas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecu lar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte·, el · Preslador de Servte1os· deberá reembolsar la tolalidad de los gastos que erogue aa 
"Suprema Corte·. por concepto de traslado, viáticos, hospeda¡e, transportaCIOn, alimentos y demés inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relaetón laboral a lguna con los numos y deshndar a la ·suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabdidad en e se sentido. las •Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·s uprema Corte• de las factu ras que se encuentren pend ientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer . 
06cima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte• manifiesta que no aceptara la subconlra ta ción para el cumpfimiento del obje to de esta contratación. 
Para los erectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona fisica o juridica, la ejecució n parcial o total del objeto del contrato . 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Secvicios· responder• por los dal'los qtJe se causen a los bienes en pose&lón o en pcopledad de la ·sup1ema Corte~ con motivo do\ cumpMmlento al obieto de esl e contrato, aun cuando no e1eh1ta 
negfigenc11. La repilriiciOn del dino consistir a, a elección do la "Suprema Corte", en el reatablecimiento de la situación anlerlor, cuando ello sea posible, o en e1 pago de datloa y perjuicios, con independencia de eiercer las acciones legalc5 a que haya lugar. 
06cima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servidos• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, pardal o totalmente a favor de otra persona, 
tiste.a o moral. los derechos y ob'igaciones que deriven del presen1e contrato, con excepción de los derechos de cobro. con autorización pre 'lia y expresa de la "Suprema Corte•. 
06clma Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de dato& personales. Las-Partes• reconocen que Ja información conten ida en e l presente contrato y, en su caso, los enlregables que se generen podr.in ser suscep1.1btes 
de ciasñícarse como reservados y/o confidenciales, en 1•rm1nos de los articuk>s 106, 113 y 116 de la ley General de Transparencia y Ac.ceso a la Información PUbfica, asi como 98, 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnformacl6n Pübllea. e1-Prestador de Servlctos• 1e obltga a no realizar acciones que comprometan la segurk:lad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las 
d11po11c1ones aplicables •. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadisticas , repones o cualquier otra información clasificada como reservada o conftdencia l de la que 
tenga conocimiento en eJerc1cío y con moli110 de la prestación del servicio . 
Los trabajos ejewtados, total o pe1c1almente, especlficac1011e1 y en genend 111 información que se encuentre en el lugiu de su ejecución o que H hubiesen enlregado al "Prc111ador dti Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato , son propledild de fa 
"Sup1a~a Corte", por lo que el "Presuador de Scrvk:los· se obtlga a deYolver a la "Suprema Corte• el material que se 111 hubiese prcpon;lonado as! como el material que llegue a realizar. obllgándo11t a abstenerse de reproducirlos tu1 medio eleclrónico 0 lls ico . Oe 
conformidad co~ lo establecido en el arUculo 59 de la Ley GElmual de Prolecclon de. ~"º' Pe1sonale5 en Po5eslón de Sujeto5 Obligados (LGPOPPSO), el "Prestador de Sef\liclos" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso co.1 mcllv~ de I• docunw:ntaclOn que maneje o conozca a! de1arrollar las acll\l'ldadH objelo del presenle conlfato , asl como los resultado. obtcn!dos, por lo que no tendr• poder alguno de decisión sobre los datos personales Los datos personales que recabe 
el encargado son umca y ewck.ratYamente para el cumplimiento del objeto del presente Conlfalo. En ese sentido. el •Pfestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los dalos personales para finalidades distintas a las au1orizadas por la ·suprema Corte•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de t.ransfenr k>s datos personales tratados, asi como informar a la ·suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objelo de tratamiento una vez cumplido el ptesente contrato , y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tralamien10 de datos personales, en términos del aniculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima ~uinta . Resci.slón del contrato. Las · Partes" aceptan que la ·suprema Co~e· podrS rescin.dtr, de manera unilate~al, e! presente contrato sin que medie deciaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de cumpl1r 
cualesquiera de las obl19ac1ones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser obieto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o !iquidación. 
Antes de ~eciar~r la rescisión, la ·supre~ Corteº notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domlcllio señalado en la declaración 11.5 de este in strumento, con quien en el acle se encuentre, otorgándole un 
plazo .de cinc~ d1a~ hl b1les para que ~nifieste lo ~ue a su derecho con11~nga, an~xe los documento.s qu~ estime co~v~.nienl~S y aporte, en su ca~~· las pruebas que estime pertJnentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema 
C::ort~ determin_ara sobre la procedenc1~ de la rescisión, lo que se comunicará al Prestador de Servicios en su dom1c1ho senalado en la declaracmn ll.5 de este Instrumento. Serán causas de rescisión del presente Instrumento contrac1ual tas 
s19u1e.ntes: l) ~1 el ·Preinador de Servietos• susP!'nde la enttega de tos bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total 0 parcial respecto 
de I~ informacwn proporaonada ~ra la. celebración del pr~sente contrato .. 3) En general, por el i?tulll>timiento por parte del · Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
O~c1ma Sexta;. Supuesto de terminación del contrato diversos a la rec1s1ón. El contrato podra darse por terminado, al cumplimentarse su ob¡eto o bien de manera anticipada cuando existan causas 1usllfteadas de orden público 0 de in1erés 
genen11 1, en términos de k> previsto en k>s articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/ 2019. ' 

Décima .Séptima. Su spensió!1 temp~~al del contrato. las "Panes· acuerdan q~e la ·.suprema ca.ne· podri , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en ~arte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, sm 

~~1~1:.~:!1~~ee~ue~e;;;¡•;~1~1~i;g:~'!~~:;J:~~a~~~~i8~!":~~~~s~r~~~~~Fv,~~1~~n11nuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mot111aron dicha suspensión. El proced1mien10 de suspensión se regiri 

~!~1~=1~~~;~1~~g~f~~ación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo pr e11 isto en tos articules 13, rracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 

º'ci~a Nove.na. ~d.ministrador del contrato. La "Suprema Co~e· ~eslgna ~la perso~a .titular de la Casa de la Cultura _Juridica en Ciudad Victoria. Tamaulipas adscríta a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la · suprema• 
Con~· como Ad1T11n1strador"' del presente co!"trato, quien supervisara su eslncto cumplimiento; en consecuencla , debera revisar e inspeccionar las acli \ridades que desempeñe el ·Prestador de Servtcio s", asi como girar las Instrucciones que 
considere oportunas y veflficar que los serv1e1os, objeto de este contra10, cump4an con las especifteaoones señaladas en e l presenle instrumento. 
A~1m~mo, el Oirecl~r General de Casa~ de la Cullura Juridica de la -suprema Corte• podrá susbtuir al "AdrTWlistradof"', lo que informaran por escrito al "Prestador de SeMCtOs·. 
V1gés1~. Resolución de controvers1~s. Para efeclo de la mte~etación y cu.mptifllle~to de lo estipulado en este lflstrumento, et ·Prestador de SeMcios• se somete exp<esamenle a las decisiones del Tóbunal Pleno de la "Suprema Cone• 
renu.nciand~ en forma expresa a cualqu1~r otr~ fuero que, en razon d~ su domic1l10 o vecindad, tengan o llegaren a tener, de confomvdad con lo indicado en el articulo 11, fracción X.X de la Ley Orgánica del Poder Judicial de ta Federación. 
L~s Partes ~cuerdan q~e cu~lqu1er !'otJficaclon que tengan que reallzarse de una parte a otra, se realizará por escoto en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima P.~1mera . leg1slac1ón aplicable. ~~ acuerdo de volunt~des previsto en este 1nst~u.ment?. contractual se rige por lo dispuesto en la Constitució n P olitlca de los Estados unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Adm1nlslrac1on de la ~uprema .corte de. Just1c1a de la Nación, el Acuerdo Genera l de Adm.1~1strac1on XJV~019", y en lo no previsto en estos por e l Código Cí111t Federal, Código Fed eral de Procedim ienlos Civlle.s , la Ley General de Dato.s 
Personales en Poses1on de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsab1l1dad Hacendana, la ley Genera! de Responsabilidades Administrativas y la Ley federa l del Procedimiento Administrauvo en lo conducente. 
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